
INFORME SECRETARIAL: Girardot, dos (02) de noviembre de 2021. Ingresa al Despacho 
de la Señora Juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 
  

 

 

 

Girardot, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN FERNANDO NEGRETE PEINADO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONA 

RADICACIÓN:  25307-3333003-2019-00304-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a fijar como 

nueva fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de PRUEBAS de que trata el 

artículo 181 del C.P.A.C.A. dentro del presente proceso, el día 15 de Marzo de 

2022 a las 10:00 AM, la que se surtirá de conformidad con las reglas indicadas en 

la misma disposición. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

Firmado Por:



 

 

Gloria Leticia Urrego Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

03

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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